SOCIEDAD COOPERATIVA  SOLIDARISTA  DE R.L.
ORDEN IRREVOCABLE DE DESCUENTO
Metapán, _____________________________  de   200___   
Señor(es)

Presente.

Apreciable(s) Señor(es):
En esta fecha hemos concedido a __________________________________________________________
Empleado de esta empresa, crédito por la suma de _____________________00/100  ($____)a   ______meses de plazo, pagadero por medio de Cuotas fijas, mensuales y Sucesivas en la forma que0 señala  mas adelante.
En consecuencia y de acuerdo con la orden irrevocable que nos ha extendido de conformidad con el artículo No. 136 del Código de Trabajo y del artículo 56 del Decreto Legislativo No. 770 y Reglamente de Préstamos de la Sociedad Cooperativa;  le rogamos descontar o retener de su sueldo y demás remuneraciones que devengue dicha persona y a partir del primer pago que le efectúe después de esta fecha  ___ cuotas mensuales de  $____   una cuota final de  0.00         cuyo importe deberá remitirse a esta Sociedad Cooperativa para ser aplicado al préstamo referencia No. ________dentro de los tres días hábiles siguientes después de efectuada la retención. Los ejemplares de este requerimiento deberán firmarse, fecharse y sellarse inmediatamente.
El duplicado queda reservado para usted para fines de control sobre los descuentos, y el triplicado para el interventor de pagos o el Gerente. El original deberá devolverlo con el portador a esta Sociedad Cooperativa como acuse de recibo y aceptación.

Atentamente, 

	
	
	
	
	ACUSE DE RECIBO Y ACEPTACION

	
	
	
	
	FECHA:
	
	FECHA:
	

	SOCIEDAD COOPERATIVA  SOLIDARISTAS  DE R.L.
	SELLO Y FIRMA DE TESORERO

PAGADOR O RESPONSABLE
	GERENTE O INTERVENTOR

DE PAGOS


Yo, ___________________________________________________________
Empleado de las generales contenidas en el documento de obligación que he otorgado en esta fecha a favor de Sociedad Cooperativa Solidarista  de R.L., por la presente autorizo irrevocablemente al pagador, tesorero, cajero o como quiera que se denomine el cargo de la persona encargada de pagar mi sueldo y otras remuneraciones que devengue, sean de la oficina, ramo, dependencia, empresa, etc. donde presto actualmente mis servicios o donde pudiera prestarlos en el futuro, para que retenga o descuente el importe de las cuotas de amortización y cualquiera otros cargos que resultaren por o con motivo del préstamo que me ha sido concedido por SOCIEDAD COOPERATIVA SOLIDARISTA  DE R.L., todo de acuerdo con el documento de obligación y con las disposiciones legales establecidas en el Decreto Legislativo No. 770 del 25 de abril de 1,991 y el artículo No. 136 del Código de Trabajo en lo que fueren aplicables y según Art. 27 del Reglamento de Préstamos de la Sociedad Cooperativa Solidarista de R.L. en caso de retirarme de la Sociedad o de CESSA _____________________, cualquier saldo pendiente de los préstamos se cubrirá en orden prioritario con el monte de la liquidación de sus aportaciones más los ahorros extraordinario y si aun así no alcanzare a cubrir  mis saldos, estos serán cubiertos con el monto proporcionado por la Corporación Cessa en concepto de indemnización, vacaciones y aguinaldo.
Metapán, ___________________________      de 2,00____         
                                                                             f._________________________
